
RESOLUCIÓN N' 36/24 §r:{.

Munjcip¡o 18 de Mayo, Ma :i?i
VISTO: La solicitud de compra d¡recta, cuyo objeto es la contratación de libus (ije /
vuelta), para ir al Camp¡ng Costas de San José, para el Oratorio San Adolfo, sustanci¡dr 1,
Expedlente 2024-8 1 -1440-00048;

RESULTANDO: l) Que se hace necesario contratar a una Empresa de Transporte, a ios el"ii.rj
de poder asisl¡r a dicho:ugar (65 personas) ya que los mismos podrán disfrutar de lres di¿ls r r,

campametto",

ll) Que hab¡éndose cofroborado en el Si8tema, el rub¡o a adjudicar cuenta r§.
saldo suf¡c¡enie;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma MARZI TOUR. §!1.
como proveedor del transporte solic¡tado;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinentei

AÍENTO: a lo precedentemente

EL CONCEJO DEL MUNICIPTO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1-AUTORIZAR el gasto por la suma totalde t 58.988,00 (pesos uruguayos cincrr'' I -

y ocho mil novecientos ochenta y ocho) IVA rncluido, a Ia Frrma MARZI TOUR SRL FlLi- l'.
216418970016, por concepto de la contratactón de un Ómnibus para as¡stir al Camping C:'§iir :

de San José, para el Oratorio San Adolfo.

2- A.OJUDICAR sn forma dirécta, el gasto antes menc¡onado, el cual seÉ desiirr,ar:
al Proyecto denominado Pfial, Literal D.

3- Comuniquese a Tesorelía del Municipio 18 de Mayo y publiquese en é Silro ¡'':
del lvlunicipio.

4- Por Secretaria del lvlunicipio, incorpórese al Regjstro de Resoluciones y siga ¡1 rl
Secrelaria de Desarrollo Local y Participacrón.
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